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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

CNP Y/DA

NOMBQE DE LA ASECT RADO¡,{: CN¡ MDA DE SECUR06 Y RE§EOUROS, S A . doicili¡¿1 ñ d O(¡¡:diuo 10, Pl l¡ 2.-El Plmtio - 28021 [{a¿¡id (Bp¡]al

üEDI^DOR: C¡lA NCENIEROS OPER DORDE BA\CA-SEGUROS VINCULADO, S L U CO\CIP lO IOR u¡- CtrAf Sf 
^SaC 

trR{: Por cuúb dJcm

NUI\¡ER0 DE B0tETlN/CERTIFICAD0: 0'1445

NOMBRE Y APETUDOS:VARGAS SOIANAS, MANUET

NU[¡ER0 DE OFICINA: 0003 l\4AR A DE l',loLlNA

N.lF. : 16586318Y F. NAC !{TENTO 01/05f 976 SEXO: HOMBRE

OOMlClLlO: Cl BENIGNO S0TO 11 1 c TELEFONO: C POSTAI:28002

PoBLAcIÓN IMADRID PROVINCIA :MADRID

SITUACION PROFESIONAT: FUNCIONARIO tr AUTONO[4o tr CUENfAAJENA
TEMPORAL D

CUENTAAJENA
INDEFINIDO I¡ AITA DrREcctóN tr

ooo ()ooooDAÍOS DEL SOLICIÍANIE / ASEGURAOOÍ

DATOS DEL SOLICIÍAI,ITE lASEGURADO 2:

o

NOÍ\¡BRE Y APELLIDOS N,I,F.: F, NACIMlENTO:

DOMICILIO TELEFONO: C.P0SfALi

PoBLAcróN PROVINCIA

S ÍUAC ON PROFESIONAL FUNC ONAR O tr CUENTAAJENA
TEMPORAL D

CUENTAAJENA
INDEFINIOO tr AITA D|RECCtóN tr

DÁ TOS DEL PRESIAI'O;
ENTIDAD PRESTAMISTA:
CAJA DECREDIÍO OE LOS INGENIEROS SOCIEOADCOOPERAÍIVA OE CREDITO

TrPo DE PRESTA[40:
HIPOTECARIO D PERSONAL f' CAPITAL lNlclAL SoLlcITADo: 30 000,00

FECHA DE EFECTo: Una vez aceptada esta solicitud porlacompañia aseguradora y pagada la prima,la fecha de electo delseguro será la deformalización delpréslamo

DURACIoN DEL SEGUR0 Se delerminad confome a lo establecido en las condiciones de la póli¿a.

GARANTIAS ASEGURAoAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los témi¡os ycondic¡ones recogid6 er lascondiciones ge¡erales y paniculare-s de la póliza.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PRoTEGI0A (o SUI'lA ASEGURADA): 331,36 llt¡PoRTE DE LA PRIMA:1.018,42

TASA SEGURO (induye impuestos y recaqos): 59,22 PERIoDICIDAD 0E LA PRIMA : UNICA

8EilEF/CiAR'OSr
p¿ra elcsso de formalización delseguro, sol¡c¡ta 6€a des¡gn¿do benel¡ciar¡o del derecho alcobro de las prcstacionos aseguradas con carácter ¡neYocable:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

FECHA FORI\4ALIZACION PRESTAMO: 17l1 1/2014N" DE ExpEDtENTE DE pRESTAMo:00030999801979

CUOTA ORDINARIA ¡?tENSUAL lNlClAL DEt PRESIAI\.IO: 331,36FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO:10/1 1/2024

TIPO DE INIERES INICIAL5,75% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO:

oec'eto 2486/1998, de 20 de Noüembre, por el que se

¿prueba el Reglamento de ordenación y SupeNi§ión de

los Seguros Privados y dispos¡ciones concordantes, y se

regiá por lo convenido en la Póliza y en los restanies

documentos conlracluales, sin que tengan validez las

cláusulas limitáivas de los derechos del Tomador-

Asegrrado que no figuren destacadas de modo especial

en didra Póliza y no sean aceptadas especiñcamente por

esaíto.

El conbol de la actividad de CNP VIDA crresponde al

Ministerio de Economía delEstado Español, a tavés de la

Dkección Generalde Seguros y Fondos de Pensione§

El regimen de las rcdamaciones §eú el previsto en los

articulos 6'1, 62 y 63 delRealDecreto Legislatvo 6/2004,

de 29 de Octubre por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de ordenación y super,/jsión de los §eguros

privados y disposiciones concordante§

El Tomador-Aseglrado y el Beneficiario o los Benefrcia'

fios, asl como sus derechohabientes, eslán facullados
para fomular reclamaciones ante el Comislonado pata la

Delensa del Asegurado y del Participe adscrito a la

Direcoón General de Seguros y Fondos de Pensiones

contra la Enlidad Asequradora, si consideran que Ésta

realiza práctic¿s abusivas o lesiona los derechos deriva-

dos dei confato de

En relación con lo anterior, se adüerte que, para la admisióñ

y traritadón de quej6 o redamaoones anle el Comisiona-

do para la oefensa del Asegurado y del Panicipe, será

imprescindible acreditar háedas fo,mulado previamente por

escrito al Seryicio de Atención d cliente de CNP VIDA,

domidliado en [¡adrid, d Oúandiano n' 10, Planta 2r - El

Planüo y en su caso, con posterioridad, al oefensol del

diente de h Aseguradora, DEFENSOR DEL CLIENTE

CONVENIo PROFESIoNAL, S.1., domiciliado en c.i Mar-

qués de la Ensenada, 2- 6" pla¡la, 28004 Madrid, o que

haya úanscumdo el CaTo legalmente establecido sin que

haya sido resuelta por la enlidad, y el o.rmplimiento de los

rcslantes requisitG pre!íslo6 en la legislación vigente.

Si las pa¡tes coflbat¡ntes esfuvieren confoínés, podlán

someterse a arbitraje, co0 areglo a Ia legislacón tilente,
para la soluoon de orant¿s cue§jones puedan Suqt con

moülo de la interpretación y ejecución del presente contrato.

Cualqu¡era de las parles coñbatanles están faqrltádas para

ejercitar sus acciones anle los órganos iurisdiccionales,
debiendo reqrrir al Juez del domicilio del Asegurado, que

será el único compebnte para el conocimienlo de las

aadones derivadas delcontralo de s€guro, sin que proceda

pado en contrario. En el caso de que el domicilio del Asegu-

rado radicara fuera de España, ésle deberá designar uno

denro del Estado Español.

BdcP¡rP¡HrcNF',Uol0i2l)0§-aM:o5 I 2

tlNP \4DA DE SECL'ROS Y RIASECUROS, S A lccrib 6 .l Rlgisto Mú@nil ú- ttt 
'1. 

llm 4 3l
CA,A INGENIEROS OPERÁDOR OE BANaA_SECIROS YINCUIr'\DO, S I tj iMnb s .l ¡4irE ¡ltGdil d.

9Crn. [bb3 991 S€]'&l Libód- scicdd§.ldio le5Lql
BdeloE'rom 39 ,13. foüo 2ú tlq¡ Bl52 l0r lE l' I ú N"

33.230 ¡N IqNIF 42351.1345
REisD á la DCS OV-mj¿ CIF B¡,1t3544lq

SEXO:

AUTONOI¡O tr

l
En ormplimie¡to de lo dispueslo en elarticulo 60 delReal
Decreto Legislaüvo 6n004 de 29 de octubre por elque se

¿prueba el teno refunddo de la Ley de Ordenación y

Supervisión de los Segurcs Privados y el artículo 104 y

ssuienles del Rea'Decrelo 2486/1998, de 20 de flovem-
bre, por elque se aprueba el Reglamentode ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP VloA DE

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. infoma al asegurado,

con cárácter previo a lá suscrjpción del seguro, de los

siguientes aspedos:

r. DE oMrNActóN socrAL DEL ASEGURADoR,

DoMtcrLro soctAL y FoRMA JURIorcA.
CNP V¡DA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, C6 UNA

soc¡edad anónima de segurgs de nacionalidad española,

cuyo dorñicilio social se encuenlra e¡ Calle Oc.iandiano

10, 2'ElPlantio, 28023 Madrid, clF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES,
El presenle conkalo de seguro se enolenfa somelido a la

Ley 50/'1980, de 8 de Octubre, de Contato de Seguro

(modificada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Oclubre por el

que se aprueba eltexto relundido de la Ley de ordenación

ysupervisión de los seguros pñvados, al Real



c,rooffi CAiAdelngenietOS Solicituddesegurodeproteccióndepagos

NúMERo: 205i20144s ToMAooRr CAJA DE cRÉDtTo oE Los |NGENIERoS socrEDAD coopERATtvA DE cRÉDtTo

Ofcinar 0003 IVARIA DE [¡0LlNA Fecha 17h1n414

Caia lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro l\4e.cantil de Barce¡ona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B,
352103, lnscripc¡ón 24, NIF 8-64585441 y en el Registro Adminisfalivo Especial de l\¡€diadores de S€guros, de la Dirección ceneralde Seguros
con el número OV-0052

Fecha de efeclor 17l11/2014 Fecha de vencimiento: 17l1 1/2024

Datos de Tomador

oAJA DE cRÉDtTo DE Los |NGENtERoS soc|EDAD coopERATtvA DE cREDlTo

Compañia aseguradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

oatos del rado 1

Datos personales:

VARGAS SOLANAS, IVANUEL

16586318Y

c/. BENTGNO SOfo 11 1 C

28002 MADRID

Dalos del

Datos pelsonales:

Beneficiarios

0tros datos:

Sexo: Ho|\¡BRE

Fecha de nacimiento | 01i05i 1976

Pmfesión; 0ESCON0CIDA

CUENTA AJENA INDEFINIDO

otms datos:

Sexo:

Fecha de nacimienlo:

Pmfesión:

CAJA DE cRÉDtro DE Los tNGENtERoS soctEDAD coopERAftvA DE cRÉDtro

Datos del préstamo

Ent¡d¿d prestamisrá: CAJA DE cREDtTo DE LoS tNGENtERo§ SOCIEDAD COOPERATTVA DE CREDTTO

Tipo de préstamor PERSONAL N0 de Expedient€ de préstamo: 00030999801979

Fecha formalización préslano:1l h1ny4 Fecha vencimiento pÉstano 1011112024

Cuota ordinaria mensual inicialdel préstamo: 331,36 Tipo ¡nteés inicial: 5,75 Capitalinicial solicitado: 30.m0,00

Datos del sequro

Duráción: 120 meses lmporte de la prima: 1.018,42 Tasa seguro: 59,22

Cuota mensual ¡nicial pmtegida (o suma ásegurada): 331,36

Garantíasr oesempleo, lncapacidad Temporal en los téminos y condiciones recogidas en las condic¡ones generales y particular€s de la pól¡za,

CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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sEGURos Vltlcu-A¡o, sLU p¡. esrh 4 L b(é4r.,1¡ ó lÁ p{44ó ¡¡0@ q¡ ñid ¡.¿{ó ¡ d! l*id.y pd.96ldrr6 m[d6úiú6 q* &p!d@l c!i. tlE tdB ed¡á.ó BrÉs.66 Vm¡dó
S LU poóá Mldo. áb. rEr.q*rE|st ¡*rlb 16ddrdsiEó¡ d.drñb ue..&úldqr 6 E¿b

aitri4 d r¡¡rd16dlr!!kriü d r¿E*rbp.! 0 r¡ldfí.!e!Fldrd4y últdoq úlzrü pñ áih.rrd!t6 !d! lsdJE 6.r oüFb rbd¡{iEFfh.d.tu, y tü úiüt ñ Elúl óútÚdÉd q¡
E{.da s& & b{.É E¡:tE ¡ e.¡ú. y ! r.É ÉlrB rrd.<tlbd qi+o c{JA DE ll!@llEios, rrldlaró d ürrrr er¡d, ¡ l@dch ó¡ &drto.b16 flde6 trü.!& ;i:¿n¡rrqu &b6.ódE eildd.í q#
§fularó. (t &td En @ & q¡ ñq]ir! q¡ s dro. ú ,'l!d.. b. d.d6 düÉ.á é& p5¿s, roF.E rqqx k .l9ú¡k 6[! E

dn¡r6idB qa or.ilFn lrdnBidñ ddE C 6tÉb ú§tod Él¡ iúdd¡rÉ Ért n insE didé pñ d §nüiirsroó¡ triñ
cala rNcENrERos. oPER IER DC S¡r.rC[SEqRoA VNCU-Am slq.úFqEb ¿ drt[|ntsto ó & drEalr& e§ñbdb. &tc & d&b. pdsÉ yrEr ó c,rúrá y de{rá hs ixtd6 ffii6 pr¿ dE &¡Eiddr É¡úd1rár*dr.0ffi m¡rb¡t dqódrüdLi,l+ióstat@!d&tüqrb
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Caia de lngeníeros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N.20512
CAJA DE INGENIEROS SEGTJRO DE PROTECCION DE PAGOS cNp v/D4

NOIúBRI Dr] LA Asr:(;tiRAIxlR{: CNP MDA DE SECtIROS Y REASEOLTROS. S A , dütuLlDdá en c/ OJffdr¡rc I0. PLn6 ¡-El Plmrio - 2m21 Mad;d (F5plil¡l
TOMADOR DtiL SEC trRoi CIJA DE CREDITO DE LOS B¡CENIEROS SOC¡EDAD COOPERAT]VA DE CRIDITO, domicúa& rn Via t¡rlfu n0 39 - 03003 B^RC
nltD¡ ADOR: CNA ¡NCEMEROS OPER DOR DE BAN(]A-SECUROS VINCULADO- S L U

aloña N,r r!R{.}]7_{ D¡:r. R¡t§co clrBtERTo ¡io vidr
('O\( IPTO POR f,l- CtiAL SE ASIGI- E : ¡or oúh ájm

valdez las dausulas limitaüvas de los derechos del loñador-Asegu r¿do oue no fguren dest¿c¿das de mooó esbecialen d,da Póliza y.ro seán aceptadas por esúito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICUTARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enldad que, a cambio de la orima, asume a cobertur¿
del riesgo obieto de este conlrato y garanbza el pago de las pr€st¿ooDes que conesponda
@n aÍeolo a las c!fldtcones del mEmo:
CNP VlúA DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. . sooedad anónima inscriE en el Reorstro
de Enbd?ds AsEuradoras por Orden lMinislerial de 13 de Septiembre de 1978 dn el
numero C-559 cori dornicilio locial en c) Ochanoralo n" 10 Plañta 2" El Plantio - 28023
Madnd. es ouie¡ asume la cobenuÉ de los desoos obieto de e6te contÉto v oaránlizá el
D¿oo de bs órcslacioñes oue conesoondan con añeob a'Es condiciones delmísño
El"conro, db la aclivdad'de CNP'V|0A de Seouios y Reaeouroo, S.A coresoonde al
lvinisteno de Ecoñomia del Eslado Españd. a tJ¿-,/es dé la Dirección Gererar de S€gurG y
Fondc de Pensiones
IOMADOR DEL SEGUR0i PeBona,isrca o iurdicá úuesuscdbe eloresenb coñlrálo con el
Aseourador v salisf¿ce las Drimas en nombrb v Doa buerfa de los Aseourad6: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENfEROS SOCIEOAD'COOPERATIVA DE CREDITO CON OOMiCi.
lio Social en Barcelona Via Lavelana numerc 39 con CIF F{8216863 lnscrita en Reoislro
I\¡ercant I oe Barcelona al Tomo'2 1 606, Foliol Hoia número B-2!1 21 , lnscripcbn 1 

¡ . 
-

BENEFICIARIO: La Dersona o pesonas lisicas ó lufldicas dessnadas en la5 Co.ldcooes
Padicular€s, titulares iielderechd a b indemnizac'on'
La entidad Drestamisla con c¿rácter iÍevocable
MEDIAooR :Persona f6ica o iuridica q,€ reahzan las act,vidades de medración enúe 106

tomadorcs de los seourcs v las entd¿des aseouEdoÉs coflsislentes en la Dr€6en1ación.
propuesta rerlización-de fábaios previc a la delebració¡ de un contraro de seguro o de
iealequro. o de celebración de'estcb contrato§.
POLIZA: Se denomina Doliza al coniunb oe documefllos en oue se recooefl lc6 dalos v
oact6 del Co0fato de Seouro En corÍcreto la oresente Póliza sÉt comoone fe. Las Condiciones Geneiales y Parliculares der Conúalo de Seouro,'que €qulan los dere

chc v deberes de l¿s Dades mn relación al nacimiento. vida v exlincion del contr¿to v a 16
divefiG acontecimieniG v situaciones oLe oueden orcducÍse en dichas etaoas ú e] al-
(¿nce de las garanlias cÚbierta pana los .bpeAyco riesgos que asume la'Coñpaiia

. El értifcado individual. que es el dcumento en er que se recogq1 16 dato6 propos e
individu¿l€s del aseourado v las cláusules oue 0or volunlad de las Dartes comDlelen o
modifiouen las Condrcione6 Óenerales v Parutulaies en los témrnoG dJe sean 0dmitdo6
por la Ley. asrcorno la rnlomación necésaria para su celebracón.. Postedorinente. v en caso de mod ificacion de la ooliza. los c¿mbios se refleiaÉn medianle
suplemenlos a ú poliza y al certilicádo ndividual, rumerados correlalivafie4le, cuanhs
vec€s sea nec€sano

Tod6 eslos documentG forman Dade de la Dóliza. Ios cuales. en su mniunto. conslituvefl el
Contrato de Se{uro careoendo de valor v efecto Dor seoarado En c'áso de drscreóancia
DrevaleceÉ lo Dádzdo en las Condiciones Partcul¿i€s sotire lo esláblecidó en lás Cohd,cic
he6 Gener¿les.'
PRIMA: Es el orecio delseouro
RECIBO DE pRIMA: Es 

-el docümefllo iustfcatvo del Da0o del ssouro doflde fioura el
inpo(e resu\ante de la prima y que incluha bs recargos'e imp,estosleqalnente refle,cuti-
bles.
FECHA DE EFECTo: Es l¿ fecha en la que efllra en vigor el segJ! de acuerdo con lo
estáblecido en las Condiciones PanÉulares.'
ACCIDENTE| Leson corporal derivada de una c¿usa subrla, vdq.1ta, externa y ajena a la
inlencionaldad deláseourado. ácaecda du,anle l¿v;oencia de la ooliza.
ENFERMEDAD: Toddalteración de la salud orioináda oof una €usa d,ferente de un accF
denle oue deba dar luoar á consl,lla o deba s-er dÉonGtic¿da o fatada Dor un médrm
aütori¿aüo leoatmente a óraclicar su acliüdad orofesiona'l.
TRABAJADOR POR CüEi{TA AJENA: La oérsona f sica oue se oblioa a orestar su trabaio.
e¡ dependencia de un empleadof en base a'un conlralo de lrabajo indelinido. por un mrnirñci
de '13 horas semanales, a cambio de una remuneraoón. de acuerdo a la leqisración l¿bora
esDañola vqente. que se encuentre dado de alta en el Régimen corespondiénte de la Segu-
rüád Sociall v oue ho sea funciooário Dúblcó
ÍRABAJADÓR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO I L¿ De§ona Iisica oue desarrolla
uná áclivid¿d orolesional remuner¿da no deoendienle v oue se'encuenlra oadd de alta en el
Rárimer¡ Eslbal de Trabaiado¡€s Autónomc de la Sdluridad SocEi. l\¡utua. Morteoio o
rnsflucóó arialma Adoonalmenle. a los efeclos de este¿ontr¿lo se ásimilarán a t.aba'iado
res oor c¡enta oiooa. aouellos trabaiadores oor cuenta aienaoue en vi4ud de su Rárimén de
crüacion a la'sátuiiddd Social nd generen derecho á la piestacón de desernplb en su
nilel conlributivo _

FUNCIoNARIO PUBLICO: La Desona fisic€ que se obliqa a preslar su prop o lr¿bap p¿,a

cualquer oroanismo o ente Establ, Aulonómim Provn¡ral o Loc¿l bajo un contalo de
trabaio sometido alEstatutode la Función Pública.
PERSONAL DE ALTA DIRECCION: S€ mnsidera Dersonal de alta dircccion a aouellos
lrabaiádores oue eiercitan ooderes inherentes a la titufaridad iuridica de la emDr€sa. Vrelati
vos á lG obietivoi oeneáles de lá mrsma cm autonomrá v Dlena resmdsabrhilad solo
lim ad¿s por 106 crileÍ06 e insúucciones d,reat6 em¡nadas dé lá persola'o de los órqano§
suDeriores 0e qobiemo y admrñstracün de la entidad que respeclivamente ocupe aquella
titularidad.
DESEMPLEO Sruación e¡ oue se encurlEl ouienes Dudiefldo v auenendo lrabaiar
remuneÉdamente por cJenb ajena perdan su empléoo veañ reduc;d¿ !u jomada de trabájo
y sean Drivados de su salario por czusa dstinla de s" voluntad y por aquellas causas con-
lemolad¿s en las Condiciones Paniculares de la oresente odiza.
tNcAPActDAD TEMPoRAL: Areración temoorál del e§lado de salud detAs€ourado consE-
lada méd camelte, debida a un accideflle o'enlermedad de los cubienos poiesta póliza. y

determnante de la tot¿l inaptilud oel asqurado para el elercicio de sú acliüdad profes,onal
de lofma no oermanente
PERIoDO dE CARENCIA: Periodo de tiemoo comoutado en d,ás o meses k¿I§curllos a
oanir de la Fecha de E,eclo delSeouD. o. erisu c¿só. entre d6 sini€stros. dur¿nteelcualno
se disfruta delderecho a oercibir indemnización abuna. oresenle o fulura.
RELACIoN LABoRAL: La relac¡fi iur¡dica exisGnb eitre un Trabajado. por cuenta ajefla y
su émoleádar
SUMA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es el imDorle que, de &uerdo a lo eshblecido en la
Póirza, el Asegurador Se comDronete a pagar al Bereficiario al ac¿ecinrenlo de |as contin-
geflcEs prcvst¿s en E mEma.
'1.. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presenle Poiiza de Seguro las personas
ltstcas 0ue reunán lás stoutenles condtctones:
1.1 Sei litulares de un- oréstamo mrsonal o hiootecario forma,izado con CAJA DE

CREOITO DE LOS IÑGENIEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE CREDITO
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la iirma del certdc¿do i¡dividual de seg!'o
1.3 Haber oaoado la onma'únicá
1.4 Oue lá edad dd áseourádo oáÉ elcásode Pre6lámc6 HrmlecáriG esté cómorendida

efllre lc6 18 y los 60 Éñ06 eri la fecha de eteclo y ealre los 18 y los 65 años paÉ el c¿so
de Prástamó PeEonal€s.

1.5 Enconfarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no estar en la
Fecha de Efecto del Seouro. en shuació¡ de lncaoacidad Temootal. tal v como ésia
oueda delin;da en l¿s Cóndrciones Generales no haber estado en ariua¿ón de incá-
pacdad Temporal durante nás de 30 dias consecutivos en los 24 meses anteriores
a la fecha de efecto del seguro, ni ser titular de uJ.a p'estación por invalidez en dicha
fecha

1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estaren situaciór de alta en mutualidad, montepío o
inslitución análoqa oue la leaislacion delermine.

1.7 Además oara la"cobertura"de DesemDleo:
No conoc¡,, o estaf en srtuación de cohocer que se va a produc'r la ertinción o sus-
oensión de su relación l¿bor¿l oor cualouiera de las causas oue darlan derecho a la
brestacion de Desempleo en báse a está póliza.

1-8 Además oara la cobdrtura del riesoo d¿ lncaoac¡dad Temooral:
No padect nrnguna enfemedad deé¿racter evbluluo

2.. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma As@urada será Ia cuola ofdinana mensual del préslamo vnculado a esta

póliza de sequro que en el momento de producirse el sinieslro eslLrviera ábonando el
Aseouredo
A e§bs efeclo6 se enteoderá por cuota ord "aria la loÍnada por la devolucrón del
pr'ac;pal prestado más los conesDondientes iniereseS remuneralorio§, con exclusór,
Dor tanto. de los intereses de demora v de cuales0u€ra otros oastos. comisiones o
baqos que debiera hacer el Asequrado'en cumplimíe4lo de lo páctado en el contrato
be"oréslamo vinculado ¿ esta Polza
Cuándo la perodicidad del paqo del Dréstamo sea d erente a la melsual, el cálculo
de la cuota'mensual se realizaiá conéiderando el rr¡porle de las cuolas del préslamo
conocidas. o I¿ siquienle más cercana. si fue,a @nocida, ertrapola4dola ai año com-
oteto v divídiéndofe oor 12

2-2 El imDorte de lá sirmá eseourádá no será suoerior en ninoún ceso al imoorb
máriño dé 2.400-00 € Dara ÍréstemoB hiDotecbrios v ,l.300.ü0 € Dara oráBtimos
personales. cualqu¡erá oue'fuera el¡mpdrtede la cubtá ordinar¡á,
Del mismo nrodo;€ñ caso do que se pioduzca una variación deltipo de inteés
rÉmuñératorio del bréstamo vlnculáalo a este seouro le rume aseourade no
serásuperior en niñgún caso al importe que resuñe dá rnqlüplicar efporcenta-
ie aseouredo oue conste en le Dáo¡ne I del Dr6ente documeñto ool la cuota
irrd¡ñaÍ¡a oue r'esulté dé aDl¡carto-nro máx¡mó un t¡oo de intérés adual nomin.l
equ¡valentb al interés del bréstamo en el momento de la contratac¡ón más un 2

"/o.

3,. PERIODO DE CARENCIA

3.1 tNtClAL. Para la oarant¡a de Desemoleo se establece un oer¡odo de carencia lnlcial de
60 d¡as-naturales, a comdut¿r a partir de la fticha de efecto del seguro. A
efeclos de comorobar oue en el momento del ac¿ecimienlo der s;niestro ha fans.
cuÍ¡do él oenodo de cárencia inicial se enrenderá oue la sifuac¡ón de desemoleo
se oroducé en la fecha en oue se oóduzca ¡a e\tincibn o susoensión de la rela¡ión
labbral gor las causas señaladas én esta póli¿a. y asi lo señafe el lnstiluto Nacio,ral
de Emdleo. Para lá oaranfa de lncaoacldad Temloral se esbblece un Deriodo do caren.
cia in¡citl de 30 dias naturales. a coñDutar a Dartir de la fticha de ehclo del
seouro. A efeclos de comDrobar oue en él momeirto del acaecrmienlo del sinieslro
ha'lralscurndo el periodo de c¿reircia inicial se entenderá que la situación de ln-
caoacrdad lemoorál se o¡oduce en la fecha en la oue la enfermedad c€usanle de la
ln¿áDacidad hibÉr¿ sriro draonoslicada oor lacultativoG de a Seoundad Soci¿|.
Mutúa o ¡nstitución análooa oÍnédico o l¿¡ultativo autorizado v asi fo ratifouen lo§
seN,cto6 médicos del as-eourador: no se exhirá oerlodo de earencia Dará el su-
puesto de rrczpacidad temÉoralcausada poÍ ácc'dente.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de oroducirse situaciones de Desemoleo subsiqJientes a una siruaciol anle
nor de Désdmoleo oue do luoar a indemnizácón oot o--ane de esta oóliza. se oroce.
derá al o¿oo de nudvas ores[aoones si el Aseouádo'ha estado vin'culado de lo'ma
activa a un-a nueva relacíon laboralcomo üabaiador por cuenla ajena por un periodo
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mrnrmo de '180 diás naluÉles ininterrumodos v hava suoefado el oeriodo de orueba
establecido conespondienle a su n,reva ielacdn la6oral. En caso óonlrado no'se pa-
oará aenlidád elouna.
En c¿so de omifucrGe lncaoacidades TemDorales subsiou,enles a una antefior lnca-
oacidad Temooral oue dio'luoar a indemnízación Dor Da.Ite de esta ooliza la asequ-
iado,a orocederá nubvamentdal Daqo de preslaciónes transcuÍid06 180 dias rninle-
rumoidos desde el fin de la úlümá iñcaoa¿idad temooralsise trcta de la misma cau-
sa dé inc¿Dacidad o 30 dias. sise trata'de una causa distnta.
No se e)(idirá periodo de ca'bncia para el supuesto de hcapacidad Tempo¡a¡ por ac.
cidenle

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
C¡lP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en lG términos previstos en
la Póliza, los rie6go6 que a continuación se indic¿n:

4.I,. OESEMPLEO
Só,0 est¿rán cubrerto§ {reile aliesgo de Desempleo los Asegurados lrabajadores por
cuenla aena. a etceocro10e los lJnctonanos ouDl,cq5, que:
alHasra el momento de incurir en la s uación de Desemoleo 0"e dé luoar al oaoo de la

' prestacló' hubie.an tenido Lna Reac,ón Laboral i"rrteirumpÍrda con el misnio émptea.
dor de al menos seis meses de dl/Ecion con coriralo laboral indefnido o conhalo de
álla drreccion en los léminos reoulados oor el R.D. '1382/1985 de 1 de aoo6lo. 0or el
oLeserequ'alarelacionlabor¿ldecaráctbresDec,aldelDersonaldealEdiieccitjn.

b)Y oue eíil momsrto de incunÍ en la situacún de DesemDleo que dé luaar al Daao de l¿
' 

D¡E¿hción tenoan der€cho á benefriarsé de las oEslaciones iie Desemoleoén su ñné conti-
butvo oue ohiúa el lnslituto Nacioflal de EmdÉi). exceoto en el suDrr€sb de PeÉonal de AIE
Drrecci&r s n dÜecho a acf,ón orol€ctüa de la S€oundad Soci¿l o iiel Fondo de Garanlia Sa
.ari6 en qrlo c¿so detrerá habérse oroducilo efecl¡vamente la extncóñ dd contrab de traba
ro confomda Io €sbblecioo en el áDarbdo 4.1.1 y Droceder a su insq.Dc,ón como de-
manoante de empleo el erlnsiruto Nacionaloe Empleo.

4.I,I, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Aseaurado, abona'á al belel.ciaFo la Sura Asequr¿da, por cada periodo completo de
30 dia§.aturales consecutrvos eT s.lJación de desémpleo del aseaurado, computados a
Dartir de Ia lecha de sLsoensión o extincrón de la relacrón laboral -

La surna aseouÉd¿ se ábonará al aseo,irado cofl el limile maximo de 12 Daoos consecuti.
vos o 36 oa-ooa alrcrnos en lotal v §iemore oue dicha siluacró1 de désémoleo ocu.Ia
duranle la lig-encia del seguro, haya'tanscürido el peri)do de c¿€ncia. y se piod-¿ca po¡
alouna de las srourentes 0rcunslanqas:
- Ext¡nción ddla Relación Laborall

a)E" virtJd deexpedieqle de req-lac.ó" de empleo o despido colechvo
b)Por'allecimienlo o;ncap¿cidad del erpresano individual, y siempre que esras cau.

sas dele minen la exlinclón delconrato de lrabalo.
c) Por despido imDrocedenle o nulo
dlPor de6oidoo exlincion delmntralo básádo e¡ caJsas obietivas.
eiPor resdlución volunt¿ri¿ oor oane delAseouE¡do únicamente en los suouestos orev stos'en 

los adÉulos 40 lmoülidad oemrafical."4l {modrfcaciones sustancrábs de lás cmdr-
cion€s de rrabaio) ¿9 1 .rn looi delúsion ile h h¿baiadora oue se ve ob ioada a abando
nar su DJ6to de iiabaio eri'16 c¿sos de violencia de oeneiol v 50 fextntión Do. incum.
plin e.rlo del e,npleadó4 del EsEluto de 106 Trabajadóres (4.0 1.1/1995 de 2¿ de m¿.
zo)

0 Ei virtud de reso'ucion iudEia adoplada e" elseno de u1 p'ocedrnielto co^c"rsal.
g) En el supueslo de personal de alla diecció¡, además de las causas anler.ores. por

volunlerl lrniláleral alel emDresarió
- Susoensión de l¿ Relaciód Laboral:

En iirtud de exped,ente de r@ulación oe eTpleo resolucion iudicia adoplada e' el
seno de un procedrmenlo conauBal, asícoro en los casos prevrstos en el ar1.49.1.,rl
del Eslatulo be los Trabaiadores
El derecho a deveñoo dri la rnoemnizác,on cesará en él momento en 0ue el Aseo-rado
reanude Lna aclivdád laDoral remunerada, ain de manera pa'calen fos término-s des-
critos por la normativa laboralespañola.

4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se_considerará que esté-en Desempleo al Asegurado que se encoontle sn
cueloutefa dé lás slourcñte§ sltuecbnes:
a)Cuándo hava s¡dó desoedido v no reclame en tiemoo v forma oooÉunos contra'la decisión'empresa¡ial, salvo'por extinción de contrafo derivadh de expedient€

de reoulac¡ón de emoleo o de de6o¡do colectivo o basado en las causas obieti.
vas Diev¡stas en el ahículo 52 del Estátuto de los Trabaiadores lR.D-L. l/1995 de
24 de mazo), o en elsupuesto de personal de ¡lh d¡récción cirando habiondo
¡ncumDl¡do en el emorerar¡o las formal¡dades exiq¡das leoalmente oara el desDi
do unilateralno se lioceda a la coresDondiente r&lamación,

b)Cuando su conbatb se extinga por iübilación del empresario empleador indivi-
dual del Asegurado o por exp¡rac¡ón del t¡empo convenido y/o f¡nalización de la
obra o 6erv¡cIo obléto delcodtreto.

c)Los trabájadores fiios de c¡rácter discontinuo en los períodos en que carezcan'de ocuoaóión efectíva
d)Cuandó, declarado improcedente o nulo el despido Dor sentencia firme v comu.

nicada oor el emDleador la fecha de re¡ncomoiacióñ al trabaio. no se eierrá lel
derechd por parté del Asegurado o no se ha!¡a uso, en su caáo, de las atciones
Daevtsla§ én la leotsEclon v¡oen!é.

e)Cuando no havan-solic¡tado-el rc¡noreso al ouesto de trábaio en el cáso en oue la'gpción 
entre índemnización o rearlmisión io¡resoondierahl traba¡ador. cuindo

fu€ra delegado É¡nd¡cal o represente¡te legal de fos habajadores. ó se eetuviera
en exceoencta v vencrcra eloenooo ¡tado oara la mrgma.

fl La ext¡nción del contrato f¡boral dúranté el De.¡odo de Drueba. la ¡ubilación' 
anüc¡Dada v el Daro Darcial. o cuando la indemhización Doidesoido cónsistá en
una rénta témpóral phgadera en momento del despido há6t¡ la f¿rcha en la que el
trabajador acceda a Ia ¡ub¡lac¡ón (prejubilación).
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g)Si la 6itu¿ción de. Desempleo o notif¡cación de despido se produce dentro del
penod0 0ecarencra.

h)Cuando el importe de la indemnización por despido no se corresponda con las
indemnizaciones orev¡stas en lá leoislec¡ón láboiál v¡oénté

il Cuando el trabaiaiior cese voluntañamente en su oueito de trabaio.
jl Cuando la ertin¿ión del contrato sea dec¡arad¿ prbcedente por séntencia f¡rme, o

siendo asi not¡ñcado alasequrado por parte delempresar¡o, éste no haya recla-
mado en üemEo v forma debidos. ' '

k)El despido sín derecho a prest¿ción por de3empleo del nivel contributivo del
INEM. ercepto en los supuestos de Personalde Alta Direcc¡ón.

Asimismo, el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de la preslación por Desem-
Dleo o Dorderá sl oue estuvi6e disfrutando s¡ la Relec¡ón Laboral del aseourado lo
tuera cbn una emjrresa propiedad del ámbito hmiliar de éste hasta el'sequndo
oredo de consenoú¡nidad o áfinidad- asi como en los cásos eñ oué el Aseouiádo o
ün fam¡liar suvo Iastá el 6é0undo irado de consanouinidad o'el tercer trado dé
afinidad fuera'el adminishador de la emoresa: v ta-mbién s¡ el Aseourafo fuera
so!io con presencia o representac¡ón dire'cta ei fos órganos de admiñistración de
la Sociedad-

1,2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estarán cubienos rrenle al resqo de lncapacdad Temporal los AseQJrado6 que er el
momeñto de incu*ir en la s tláción de l'c¿pacidad Temporal luvrerá1 la condrción de
fabaadores po'c"enta papia taly cono queda del,rido er las Condrciones Gene,ales
o luncionaÍios Dúb icos. o emoleadoG ooT cuenta aien¿ con mnfato labor¿l temooral o
con conlrato indefin oo de duracrón infeiior e 6 mes¡jr o con conlralo oor obra v séiaicio v
en qeneral todas as perso'as qJe curpliendo os requisitos necesaiioG p¿,a'ostentaf á
condición de aseour¿do ¡o ouedan eslar cubienos oor l¿ o¿r¿ntia de desemolm. siemore
oue el accidenteó l¿ e'lermeoad oue den l,aar a la relenda rncaoacrdad tenban su oriden
ü.ocurn¡ con poslerioridad a la F€bha de Efecto y srn perjurcro de lo eslable-cido resoe'cto
a¡ penooo 0e c¿Tenca.

4,2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseourador abonará al Beneficrario la SJma Aseouráda oor cada oeriodo comolelo de
30 oias- consec-tvos en s h,acón de lncaDac'dad femloral del Ased-rado, sierore que
hava 1"'scu'rido el oeriodo de c¿re¡c a. con el l,mite máximo de 12'Daoo6 consecutivos
o 36 oáoos á lérnos Én tolel v siemnre liue l¡ ln.áoácided Tem oorál tnÉlinr,e há o kálá-
mienü iasrstencia médK¿ dé la Sebundad Social. [4ulua ¡.lontéoro o lnslilucio¡ ánáloo¿
o med cb olacu tatrvo aLtonzado v aéi lo ratifroue los servibios méoicos delaseourador -
E rmoorte de a rndemnizacion será en lodo cdo la suna aseq,zoa. aun cuaroó el Asequ-
rado badecier¿ va_as enfe_nedades ¿ msmo tempoo sobrevlniera -'a rJeva e{erredad
distint¿ a la ' ciaLmenle declarada En ese iltmo caso el Aseou raoo esb oblioado a cursar
alAseqL"ooú un inforne málcodanoo cuenta de dEha crcun§l¿ncia.
El de.ec"o a cob'o de ¿ inoemnizacion cesará en el momento en que el Asequrado
o-eda reanudar o reanude su trabaio/aclilidad remunerádo/á o Dor cueitá orooia áun de
i¡a'e a parcal y a pesar de no l"'aber alcan¿ado sL total c-iacion srerip'e Que hala
realudddo 5u emoleo remunerado o Dor cuenln oroDia v también sisu esiado oasa a ser
de,ncap¿cid¿o Permanenle en los lérm,nos desc.ftos itor la norÍaÍva de la Sequridad

4.2.2. EXbLUSIONES PARA LA GARANTiA DE INcAPAcIDAo TEMPoRAL
No tienen la consideración de lncap.c¡dad Temporal y, consecuentemente, no Ee
paga prestación alguna por aquellos s¡niestros que re!ulten o sean consecuencia
le la§ stouténtés srluácrones:
a) Los pioducidos como consecuencia de tentaüva de suic¡d¡o del arequrado

fdurante el Dr¡mer año de v¡o€ncia del 6eouro) o Enférmedades. les¡ones i com-
bl¡caciones causadas direcÉ o indhecta'mente oor voluntad del Aseourádo. o
derivadas de la .ealización de actos notoriamenté temerarios que entraien gráve
riesgo para la salud.

b)Los Dedodos de descanso oloroados como báia de oatern¡dád o meternided.
clLas Droducidas cu¡ndo el Aségurado se enóueotie ba¡o la ¡nfluenc¡a dEl alcohol,

drogas tor¡cas o elupefac¡entesi loB que ocurran en eshdo de perturbación men-
tal. §onambulbmo o en de6afio. lucha o riña. éxc¿oto cáso Drobádo de leoitim¡ de.
leñsai aslcomo los der¡vados de una actuaiión dél¡diva dilAsegurado, üeclarada
iudic¡almente, o su resistencia a ser deterido.

d)Cualquier enfermedad. dolenc¡a. estado o lesión oor la oue el Aseourado hava
recibído diaqnóstico y/o tratamidnto de un méd¡coion anterioridad a-la adhesión
a la póliza, -

e)0olor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciaico. asi como cualquier otro oroceso
patológico que tenga como manifest tión única el dolor, salvb que eriatan evi-
denciag obieüvadas Dor estudios méd¡cos comolementarios kad¡olooías. oám-
moqrafias,'scanner6, T.A.C, etc.l oue demuestrén la existenci¡ de a[eraóiónes
oue iustif¡quen eldolor causa de lalncaoac¡dad Temoorá1.

f)Cefaleas, rinferm¡dades ps¡quiátr¡cas y mentales, ¡n¿luyendo el estrés, ansiedad,
depresrones y alecciones s¡mi¡afes. aun cuando d¡chas enfermedades v afeccio-
nes hayan sido diagnosticadas ytraladas por un méd¡co espec¡al¡sta (póiqu¡atra)

g)Las tntervencrcnes qullurg¡ca§ y tfatamlento§ médicos v/u odontolóqicos que no
sean esenciales por razon-es médicas v seao demandados Dor el Astourado Dor
razones psicolójicas, personales y/o éstét¡cas, siempre qúe no se leban a'se.
cuelas de accidentes Droducidos can Doster¡oridad a la feóha de efec{o de la co-
berture del saduro

h)Las enfermedádes o lesiones derivadas de la Éractica orofes¡onal de cuátouier
deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas o combetic¡onds. v de la Drác1¡ca cbmo
af¡c¡onado o profes¡dnal de act¡iidades d€ alto riesoo. aél'como los acc¡dentes
derivados de la conducc¡ón de vehfculos sin el correloondiente Derm¡so erDed¡.
do por la autor¡dad competente y los acc¡dentes aéroós a excepiión de los vue.
los comerciales en l¡nea iegular áutor¡zada.

4,3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASi
Las coberturas de Desempleo e Incapacidad Támloralson alternativas o excluven.
tés..por tanto, cuando un Aseguradó esté cub¡erto por oesempleo no podrá ettar
cubierto por lncapacidad Tempioralyviceversa.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES AIODAS LAS GARAT'¡TIAS
Asimismo. €l Benel¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las orest¡cionés oor
Desempleo e lncapacidad Temporalsi la contingencia sa produce, o se deriva o es
consecuenc¡a d¡rsc{a o ¡nd¡rec{a de:
a) La! consecuenc¡as de ouerras o de otras c¡rcunstanc¡es extraord¡nar¡ás v

aquéllos otros supuestol que bnoan la consideración de fuerza mavor dé
acuordo con lo Drevisto en el articuló 1.105 del Códioo Civil.

b) Conflictos amddos aunque no haya preced¡do decfaración of¡c¡al dg guBrra o
los der¡vados de hechos de carácler politico o socialo aclos deterrori§mo.c) La acción d¡rec1a o indirecla de reac'ción o radiac¡ón nuclear o contaminación
radio¡ct¡va.

d) Terremotoi. eruDc¡ones volcánicas. inundac¡ones v ouos lenómenos de' 
naturaleza sismiia o meteo¡olóo¡ca de caráctér éxtraoid¡n¿rio v todás ,ouelles
que deriven de situaciones calilicadas por elGob¡emo de la fiación coho de
"catáEtrofe"o "calam¡dad nacional".

6.. TARIFA DE PRIII,IA
La tarifa de orimas aol¡cable al oresente seouro será la esoecificada en la Base
Técnica del iecuro eh cada moñenb y puiÉta a disposic¡ón del Tomador y del
Aseourado oorlz Enlidád médiádorá ' '
La c¡mDañfa aseouradora se resefva el derecho de i¡rcrementár la tarifa de odma
en cualüu¡er mominto en el supuesto de aue la evolución de la s¡niestralidad¡s¡ lo
aconsoiara. La c¡tada var¡ac¡ón debe 6er comunicada al Tomador con un oreav¡so
de un rúes, plazo durante el cual elTomador del Securo podrán resc¡nd¡r la pól¡¿a,
La n"eva tañfa de prima sólo se aElicará a los aseg-iados oue se adh eran a fa póliza
colect,r'a a Danirdel¿ enlrad¿ en vidor de las nuevas Dflmas.
A '¿ prima t"e 'esulte de la aphcac"ón de esta tari'a se 'e s"ma'an los impuestos y recar
gos que sean en lodo nomenlo leqahente repercut bles.

7.. PAGO DE LAS PRIII4AS
7.1 LoG reobos de 0fmas déberán háce¡se efeclivos oor el Aseo,rrado a lraves del

Tomador- El Assáurado est¿ obl.gado al pago de la piiTa por elimporle coldicio'es
y forma de paq0 que se dehlafán en el 0resente documento

7.2 El.sEuro se tontrat¿ a pnn¿ única Iahto para prestamos hipotecar,os co'rlo par¿
orellemos oer!onelés

7.3 En caso de inpaEo de la prima única, el seguro no ert¡ará efl efecto, La Enüdad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en Caso d€ 6¡n¡esho y re enbnderá
que-el seEuro áueda elioEuido.

8.. TRIBUIOS
Los ¡mouestos v recaroos leoalmente reoercutiblés oué se deban DeoarDor razón
de estd contratb. bnto- en eloresenh cbmo en elfuluro. cor¡eráñ a-caioo co¡re
rán a cargo del Tómador del si{uro, Asegurado o Beneficiario. según pro-ceda.

9.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SÉGURO
9.1 EIAsE-?do, Lra vez aboflao¿ la pim¿ única, poo? rcalE¿r modilic¿cio¡es que no

suoonoan vanac0n de la sum¿ aseoufada
Eitas-modificaciones tomarán éfecto el d¡a de solicitud, previa noüficacion y
aceptac¡ón por la Ent¡dad Areguradora llevando conBigo la Emir¡ón de un
nuelvo céd¡f cado lndividuel dé §éouro.

9,2 El Asegurado, una ve¿ abonada la-prima única, podrá sol¡citar la anulación del
smuro,6ie¡do la fBcha de shcfu eldia de solicitud.
LaEntidad As€ouradora do,rolverá al Aseourado la Darb de Drima no consum¡da dd
peíodo de cobErtur¿ conespondienb a lá prima alhnada, úna vez descontadas las
Denal¡zac¡on€s oua. m áu cáBD. §e aol¡ouen conbmo a lo dbou€6to a continuación.
§i la anulación ae óomun¡ca eir los 30 ¡¡as naturales siqu¡eñbs a la fecha de efec-
to delseguro, seextomará el'100% de la pdm¿ pagada.
S¡ la anulación se comun¡ca Dasados 30 dia8 natuiale8 a la fecha de efecto delse
ouro a estos erlomos se les iiescontárán un oorcénta¡e de oenalizac¡ón del 10%.
Realizado el extomo de l. prima, bas la solicitud de ahulaclón, la Entidad Asegu.
radora quedará l¡berada de 6u obligac¡ón en caso de 6iniesko y rE entenderá que
el seguro queda ext¡ngu¡do

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La d,racrón del se{uro y de las cobenuras será la .ndrcada a continuación:
a) PARA PRESTAüOS hIPOTECAR OS la duracón será sier¡p¡e de 5 añ06
b) PARA PRESTAI\¡OS PERSONALES. la duEcon del seq"'o coincidira co' la dJ€-

ción oel preslamo estableciendose Ln perodo m.n mo de duració1 de 6 neses y má
ximo oe '?0 Teses o h¿sta que e as€gurado alcance ia ed¿d de 65 años, si est¿ fe
cha e§ anterior

Sin periuic¡o de lo establecido anteriormente, la cobertura terminará y el dere
cho al aobro do las prostac¡ones cesará 6n el momento en que tengá lugar el
orimero de los s¡ouidntéE eventos:
ál La fecha en fa cualtodas las cantidades debidas Dor el Aseourado a la en'' tidad prest¿mista por el Contrato de Préstamo vinculado ústa póliza de

lequro lueran entrgqada6 ál m¡smo, o fecha de reembolso total.
b) LaJecha de termina¡¡ón del Deriodd de durac¡ón del contrato de Préstamo' vinculado a esta Dól¡za. ¡uñoue no se hubieran reembolsado todas l¡s

cantidades deb¡dai en virtud del m¡smo.
c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za de segu¡o

lerñrne oor cu¡lonrer crus,
d) La fecha'en la cuhl ¿l A6éourado alcánce la edad de 65 años. o en la fecha' en la oue se cese en todúctividad orofesional remunerada:o en la fecha

de ¡ubíláción o de oreiubilác¡ón cualóuiera oue sea su causa.
el La lecha de fallec¡h¡dnto o de declaiac¡ón ijol estado de lncapacidad Per.

manente del Aseg urado en cualquiera de sus grados.
f) La lecha en la oüe se orodu¡ca una subrooaEión. cegión de la oos¡c¡ón o' cualqu¡er transñisión ¿le los derechos y obligac¡ones de las pañes que in.

tervienen en elContrato de Préstamo.q) La fecha de recepción por parle del Asegurador de carta certificada del-' 
Asegurado de reshisión del§eguro.
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h) Asim¡smo. la cobe¡tura term¡nará en la hcha en la oue elAseourádor heva
paoado el número máximo de Prestaciones consdcut¡yas o-ahernas oór
lncápacidad Temporal o Desempleo quo se han lijado en e6ta póliza. '

1,I, PAGO OE PRESTACIONES
11.1No procederá e¡ paqo de las prestac¡ones si el pago de la pdma no se ha

hecño eHivo. -
'11¿Para reclamar el paqo de las orestacione6 aseouradas. cuando los benefrc¡arios

d€ laE m¡6mas teñoán derechó a Derc¡b¡rlas. eljqseourádo o Benelic¡ártus- en su
caso. oodrán comu-nicárlo Eltéléfono gl5243435 v dÉberán fecil¡tar alAseo'urador
los dotumentos que se solic¡ten oara cada ca6d concreto. El Aseourado-r oodÉ
d¡sDoner oué sus méd¡cos. ¡nso¿ctores o emoleádos visiteñ el A-sedurádá .rE
biehdo peri¡itir a su vez elAseourado o sus friniliaros dichas ü6ibs--como ¿uáL
ouiEr a¡eriouac¡ón o comorobác¡ón oue él Aséourador mrs¡deré nécésário. El
¡ñcumDl¡n¡Ento de estos déberes se eitenderáco-mo renunciá alcobro de la ores.
tación:salvo oue no hava sido oosible el llevarlo a cabo Dor la oDosición del mé
dico o oersonál f¿cultalívo en cáso d6 6¡n¡esro oor lnceDáckiad fémooral.

ll.3La doium€nt¡c¡ón que la Compañía solicitárá al aseg'urado en ca¡o de sinies.
tro esla siguiente:

DESEII,IPLEO
En la apertura delsin¡estroI
2.
3.
4.
5.

6.
7.

8.

9.

Cd¡ltleolblele ñIFNIE/PásaDorle
Cobla leñrble del ultimo motratb de kabaio indelinido v Vid¿ Láboral actualizada.
Coblaleñrble de la c¿tu de nolificac¡ón de despido ddb empresa.
CobÉ lé¡rhle de las dos üttimes nóminás
Cob,a 14ible del docume^to que desglose la liquidación e indemnización efec-
tuadá 00t lá emotélá
Coorá leo rble ddl iust cánlé conésDondienle al rnoresó dé l¿ indem nizacion
Cobia ldibb delhcla de conciliacíón SMAC o dohrmenlo análooo. si lo hub€ra

lddmand€ y/0 sente,nga) g,carta de comun,cación de la empres"a reconociendo
rd lllrprr]LiEOEIUi¿ uer uEspruu

El,,!r!9 d! E l F copialeg;ble de autorización adminislÍaliva y comunr-cación

Cooia laiible de la Caha del lNEl\¡ aceotando el Daoo de la oresl¿ción o en en el
caso de-Dersonal de alta dirección sin iierecho a'ac-cion oroiectora de la Seoun-
dad Socrál o del Fo4do de Ga'anlia Salarialcooia legible de su rnscripción cómo
demandanle de emdeo en el lNEIvl
Coda legible del rdcibo del práslamo pagado a la fecha del s,niestro con des-
0106é de caoilále ¡¡lterés
ÜualouEr oira documentación suslitutMa de la ante ormente rel¿cionad¿ o oue
sea ni-,cesaÍia para veificar su vahdez o alc¿nce

10.

11.

En Ia conl¡nuación delsin¡estro
1z-lG-mcañté¡e eaqo rlEITñEl0 y/o Vida l¿boral aclualizada.
13 Copia legible dél iecibo del p.(btamo penódico

INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aDerturá del Siniestro:
f.Fo6ooialeoibE?elllFñE/Pasaoone
2 Cooia leoiblé del ultimo contlalo dé faDaio o en caso de áulónomo documenlo

acrbditatÚo de estar inscrilo en el reqimen'de Aulónomos de la Seguri¡ad Social y
úlhmo oáoo

3 Cooia leoible dél oarte de báiá oue ácredrlé lá incáoácdad teñoorál del áseouÉdo
exóedidd'Dor ¡a Sirouñdad Socia'l u orcanismo comDetente.

4. Cdoia leoible del l-fstorial Clinico o Céñrficado l,lédico donde se detalle la fecha v
odóen délá enlemedad 6icómo la évólución v esládo del áseou ¡ádo En elcertí.
fc¡do se hará constar espec ificamente si existeñ antecedentes élacionados con la
causa de la incapacidad. las iechas de d,agnóGrico de los mismos y lralamiento6
searridars

5. Ademár d€ lo anbr¡or €n ca6o de Acc¡dento cooia comDleta de las dil,qencias
tudrciales y/o alestado y/o copia del cert'ficado emitdo por la empresa sr §e lrala
de un accidente laboral.

6 Copia leoible del recibo del prestamo pagado a la fecha del sinieslro con desglose
de cánitále inlere-se§

7. Cualouier oira documentación sustfluliva de la anledormente rel¿cionada o oue
sea necesaria oara veÍificar su valide? o alcance

En la continuac¡ón dels¡niestro
ETaries de corÍirmtCi6n de 1t6ála periodicos.
9 Co0ia leoible del recibo de Drés-tamo 0e ódico.

'Il.4Si fubra p'rocedente el recñazo de ün sin¡estro con posterior¡dad a habeGo
¿fec'tuEdó oaoos con caroo al ñ¡smo. el Aseourádor Dodrá reoetir a su elec'
c¡ón contrá efAseouradot el Beneñciário oor-las sumas indebidamente saüs.
fucha6 nás 106 ¡nÉréÉé6|éoales oue mrééoondan.

ll.5El osoo de le Presteción sóTo se lfevará a cábo una véz due élAseouredor heva
reiibi'do l¿ documentación y las prueb¡s requeridas, pór parte dá Asegurado
o el Beneficiário. En ceso de oúe no s6 eñtrooara d¡chá doculmntáción. el
Aseourador no estará oblioado á oaoar Prestac¡dn alouna.

11 6una-vez oue la Enirdad Aseo-uradora h-avá recibido las oértinenles otuebas de oue el
Aseouradó se halla en atou"na de l¿s sifuaciones de lricaoacidad temoom]. o'Des-
emoleo lliades en la defin-rción eslablecida en Las Condiciónes General¡]s de la Poli.
za oaoaiá la suma aseouÉda en lós témrnos establecidos en las oreserle Cond -

cionesparticulares y con- los limites-establecidos en l¿ presenle Póliia y si,r periuic.o
de oue el Aseourado oueda iniciar el orocedimienlo de reclamación desde el momen
lo eh que se éncuenlre en situación de lncapacidad Temporal o Desempleo de h+
cho. hást¿ la primera de las siguientes,echas:
.La f ha en oue el keourado ces€ en su situac;ófl de lnc¿oacidad TemDoral. o Des-

empleo, o déje de apoñár lds pruebas solicitadas por a Enlldad Asegurrjüa. de qJe
se encuenfa en dicha situación.

PeE'l dc 6
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Caja de lngenieros
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BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

No BRf,DE LA ,i'§FitrR DoRA: CNP UDA DE SECLTROS Y REASECURo§. S A,{ürnc'l,rd¡odOdúúe 10. P¡dú 2aEl E ntio - 23013 Madrid (Espon¡)

ÑIED!ADoF: cA,A NGE¡¡ERoS OPER DOR DE AANCA.SEOIIROS IINCULADO- S I.U CONCEPTO SOR EL CTIAL S[ ASECT R.{: Ps d@ aJ{E

.La fecha en oue a Enüdad Asequradora. hava Daoado el numero de Preslacion€§ po'
lncaoacloád Temooral o Deserñoleo aue sehar liEdo en esla Dóhza.

11.7las Pieslaciones brevistas en él Coirlrato de Sequro 5e páqarán por la Entdad
Asequradora al Bdneficiario que las destnara al pago de las cánlidades debidas por
elAaeourado en viftrd delConlrato de Prástamo.

tz . coroicro¡res espEclFtcAs EN cAso DE oos AsEGURAoos
En el caso de oue un mismo Certificado lndrüdualde Sequro lo conlElen dos aseoutadG
se aplicarán las siquientes condiciones especilcas para éste supueslo
Paoó de orestaciones
Si Él Dréitamo fuera contratado oor do6 oefsonas ambas Dueden se' inciuidas como
asequiado en un msmo contralo En esle caso, cualQuera dé los dos asequrados eslará
cub;'erto oor el 500/0 de la cuola del Déslamo La Dfl1la aollcable será dl resulhdo de
agl.c¿'la lasa corespondienle alimpohe del capital fnalciado.
Peoo d€ orimas
Las"primás se paqan de la lonna rndicada en el apartado 7 del presente documento, con
la mísma periodrci-dad Dara ambos asequrados
lmDaoo
En el-caso de imDaoo de la Dri,na de uno de 16 aseourados, el imoaqo se entenderá
realizado pa'a h tbt¿lidad delCe(rlicado lndividual de Segu¡o como si'hut'eran resuhaoo
impagadab las p,imas de 106 dos asEurados a la vez

13.2E1 Tomador del segulo, el AseguÉdo y el Benelicado o 106 Beneliciari6, asi como sus
derechohabientes. esÉn faculhdoG oar¿ formular reclamaciones anle el Cornisionado
para la Oefensa de{ kegLirado y del Participe adscrito a la Dirccción Gener¿l de Segu-
ros y Fondos de Pensiones contra la Entidad Asquradora, siconsiieran que ésla reali
za oráctic€s abusivas ole6iona lc derechos deivados delconfato de seauro.

13 3En relació4 con lo anterior. se adüerte que, paÍa la admisión y tr¿miucón de quejas o
reclamaooi"es ante el Comis,orado para la Defens3 de{ Asegurado y del Parlicipe sera
rmprescrndrbre acredilar habeÍ foÍmulado las quejas o rcdamaciones, previamenle por

escnlo al Servicio de Atención alclienle de CNP VIDA, y efl su c¿so, con p6te¡ioridad.

a, defenso. del cl€nle de la As€guradora, o que 'raya lranscunido d plazo iegalmenle
establecrdosin oue hava sido resuelta oor la entidad

13.4 Elserv{io de albncióri al clienle de Clip VIDA, domiciliado en lvadrid, cálle Ochandiano
n" 10, Planla 2" Er Plantio, tr¿mit¿rá y resotueÉ cuanbs rcclamacion€s le sean fomula-
das por las persoflas anteriomente irencionadas, en primera instancia y lró su resdu-
oofl 0or dicho deoarlamento oodrá seouirse la trarnitación ante elDefensor delclienle de
IA ASEOUÍAdOTA, ÓEFENSOR DEL CL.IENTE CONVENIO PROFESIONAL, S,1,, doMig.
liado eñ c/ Marqués oe Ia Ensenada, 2- 6" planla, 28004 Madrid. L¡ enlidad 6egur¿dora
se comprorneb a presbr la colaboracion necesaria en h instrucción del prccedimiento

de fesolucon de las reclamaoones y a ac€phr las resoluciones que eldelensor del ase
gurado emrta y que lengan carácter vinculanle para CNP VIDA. de confomidad con lo
acordado en el colÍato de adhesión suscrito ente las parte§.

13.54 estos electos se cons'derar vinculant€s las rcclamacion€s del Deiensor del clienh
hasla los s{uienles li¡4ircs 60101,21 Eurc para los segrros de riesgo y 6.010,'12 Eu-
ros para los sequros de iubilación.
La presentacón de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP VIDA 6i como 5u
resolución, no obstaculiza la plenilud de tulela judicial el recurso a otro mecanis,no de
solucrón de conlliclo§. ni a la protecoon adr¡inistraliva

'13 6El departamento de alención alclienle, acluará en la resolución de las quejas y reclama-
co¡es, de acuerdo mll lo esláblecido en su Reqlamento de Funcioram;enlo que estaÉ
a dispGición de los asegucdos en las olicinas de la Entidad Aseguradora, y qire les sB
é facilitado en cualquier momenlo.

,I3, REGIMEII DE RECLAMACIONES
13 l El reorrnen de las reclamaciones será el Drevisto en lc alEulos 61. 62 v 63 del Real

Oecréto Leqislatvo 6/2004, de 29 de Octuóre por el qJe se aprueba el textó retunddo de
la Ley de oidenacrón y supeNision de los seguros pdvadoG y dsposrciones concordan-
te§.

CLÁUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PEROIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

la {acLltad de convenirla cobedura de los des{os extraordin¿ os con qr¿lquier eñlidad aseguradora q,re reúna las condiciones eigidas por la legiglación viqerte.

les re¿ároos asu lavor v se orod.rÉra alquna de las siquienles s,fuaoones:
a)Oue efriesqo exlraoráinaio cudiefu p-or el Consoro'o de Compensación de Seguros no esté amp¿r¿do por la póliza de seguro contralada con la entidad asegur¿do.¿

suiela a un Drocédñrienlo de liouidación inteNenida o asumidá oorelConsorcio de Comoensacio¡ de Sequro5.

de sequ.o de ¡esqos s{traordrnarios, iprobado por elRe¿lDecrelo 300/2004. de 20 de febrero. yen l¿s disposlcjones complementa as.

RESUMEN OE LAS ÑORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraordi¡a¡os cubienos

yendo-los vienlos extr¿ordinarios de rachas Superiores a 135 krrvh. y los lomados)y c¿idas de meleo tos.
b) [os ocasionados üolenlamenle como consecúenoa de tenorismo iebelión, sed,ciú, motin y Iumuho popular.

ciHedios o actuaciones de las Fuer¿as Ar.'i¿d¿s o de las Fueeas y Cuerpos de Segurid¿d en tempo dé fiaz.

a)Los d'ue no den lLrqar a ildem4izacion segün l¿ Leyde Confato de Seguro.
b)Los ocasionados en personas ásegurad¿s por conralo de seguro distinto a aqJellos en que es obliqatorio elrec€qo a favo¡ delConsorcio de Compens¿dón de Seguros.
ciLos Droducidos 0or corfictos armados, aunque no haya precedido la declaración olicialde quena
d) Los derNados de la ererq ia nuclear, sin perjuico de lo eslablecido en la Ley 2511964 de 29 de abnl. sobre energE nudear.

acción delaqua de lluvi¿ que. a su vez, hubiera provocado en la zona una Situación de inundaoór e¡traordi4ana y se produjera¡ con carácter simulláneo ¿ didra inurdaciol

¿rticLlo 1 delReglamento delsegurc de riesgos exlrao'dinarios.
olLos causádos oor mala fe delaseourado.

'Compensa'ción de Seguros se hallb suspendrda o el seguróquede éxtinguido por farta de pago de las primas
i) Los sin iestros que por su mag n ifud y graved ad sean c¿Lic¿dos por el Gobiemo de la Nadón c¡mo de ncaláslrofe o calarrdad n aoonal ,
3 Extensión de la coberlLrrá
La coberfura de los esgos exlr¿ordinarios alcanzará a las m,smas personas y sumas aseguradas que se hay¿n est¿biecido en la póliza a efeclos de los riesqos ordinarios

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINTESTRO INDEIUNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

dora, alque deberá adiunlafse la documentación que, seqún la natLrraleza de las lesones, se requiera.

bb5

TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES

B.A./CPIr¡HrCNPoo I 0i2m+AMl05 ¡? ¡Pl
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BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N'20512
CAJA DE ]NGENTEROS SECTIRO DE PROI'E,CCION DE PAGOS

CNP Y/DA

NOIIBRf Df, L^ ÁS¡ICI.RAIX)R{: (-NP VIDA oE SEGUROS Y RFáSEOIIROS, S A. dmicili¡¡l¡ E d Och3¡di@ I0, Plañ¡ 2aEl P¡a¡tio -2S02, ¡&d!id (Esp.nal

ñftiDIAIlOR; CAJA INGENIEROS OPE&ADOR DE BANCA-SECUROS MNCULAOO, S.L tr l-{}N(-F:PrO POR Et, Ctrl\l- §E ASECITRA: Pq oñt¡ arrr

revoc€oón del con senüm iento y oposici& no sJpondrá conlraprestación de ningún lipo para elTomador -Asequrado

te mñtrato dP sP]]uro
MEDIANTE LA ATEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CúUSULA, EL TOfulADOR. ASEGURADO CONSILNTE IN LA CESION OE LOS DATOS INCIUiDOS EN EL [¡ENCIONADO FICHERO A

datos oersonales esfidamente necesarios a efectos de domicihacion bancaria de las ormas v de oaoo de oaestaciones v res¿ates.
Asrt4rS[40, tvED|ANTE LA AcEpTActóN EXPRESA DE ESTA cLAüsuLA. EL Toí¡ADo(-ASEGIJRADo coNStENtE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENT|oAD ASEGURADoRA DE Los
0ATOS CONTENI00S EN tA DECLARACION DE SALUD, qr¡e en su caso crmpl,mente el TomadocAsequrado para ¡a conlratación del Se{uro, asi como de ¡os que evenlualmerle Duedan

objeto de tahmrenlo aulomalizado. riserán cedidos a lerceros salvo a E nlidades Asegumdoras o Reaseguradoras porrazones de coaseguro. reaseguro o cesión de c¿nera.

slscritos con esla Entidad, necesarios para elcJmplimiento de los misnos o en aquellos c¿sos en que la Entdad AsegJ"do.¿ lenga un interés leg;limo.

ñnes diredamenrc relacionados con la presenle contatacróq, y corfofie a Io establecido por la entidad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Declara(n)haber leido la nota inÍormativa i¡cluida sl presente documento.
. Decla¡a(n) en la Fecha de efecto ser mayor de 18 y menor de 50, para el ca6o de Pr6tamos Hipotecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Préstamos

Personálds-
. Declaralnl encontrarse en buén estado de sálud. sin sintoña de enfermedad v no Dadecer ninouna enfermedad de carácter eyolut¡vo. no estar en situac¡ón de

lncapacid'ad Temporal ni haberlo estado durante más de 30 d¡as consecutivos eíbs 2I meses an6riores, ni ser titular de un¿ prestación por invalidez en d¡cha fecha
y cuinplir con las cond¡c¡ones de adhes¡ón estipuladas en la póliza.
l/lánifiestainl
CREDITO bÉ

su interés en adherirse a la
LOS INGENIEROS SOCIEDAD

pól¡za colectiva l'¡o 20512 suscr¡ta entre CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. como Asegurador y CAJA DE
UooPERATtvA DE cREotT0 como tomador,

.oeclara(n)quehanleidoyaceptanelcontenidodelaCláusularelat¡vaalTratamientoyCesióndeDatosPersonales.

. De conformidad con lo d¡sDuesto en el articulo 3 de la Lev de Conkato de Seouro. las cláusulas rasaltadas an modo esoec¡al en las Cond¡c¡ones Generales y
Perticuláres v Cerlificado ln'd¡viduál de Seouro de la oresenle oóliza v oara el caÉo d'e oue oud¡eran ser consideradas limititivas de los derechos del Tomador ddl
sequro o del'Arequrado, Eon €spec¡Í¡cameñte aceptadas por ¿ribos, duíenes, mediante lá firma de la póliza el primero y el Boletini Cert¡ficado lnd¡vidualde SeEuro el
seóundo. de¡an eioresa constanc¡a de haberlas eraminado detenidamente v de mosfarse Dlenamente conformes con cada una de ellas. El Asequrado declara haber
reclbido iá tirtálidád de los dócuméntos ánter¡orrnerte c¡tádos oue comuínen su Contrafo de Seouro o oue. en su cáso. tienen acceso a d¡dho6 documentos en
soooñe duredero b¡en direc{amente o a bav¿s del mediador v ouó conoc{i las caracteíst¡cas v Condiciones Generales v Particulares de la Póliza Colecl¡va de Seouro
suicrita oor el Tomador. Dé esta manera el Aseourado. eshñdo conforme con su ¡nclusióir en el leouro en la forña indic.da en el Drosente Bolet¡n/Certificado
lnd¡v¡dual de Seguro, flnna al pie de este documenlo en prueba de acept¿ción expresa del contenido del Contrato de Seguro suscrito.

. De acuerdo a la Ley 19/1993 de Med¡das de Prev€nción del Blanqueo de Capitales. la prima aportada al preseote contrato es propiedad del Asegurado y no proviene de
blanqueo de capita'les de las acüvidades delictivas establec¡das en la legislación 6obre blanqueo de capitale§.

D

En caso de discrepanc¡a entre
PARTICULARES, drevalecerán
nulos de pleno derecho.

Hecho por duplicado, en

EL EL(LOS)ASEGURADo(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.r JOAN CAVALLÉ
Dredor Genüal

Fdo.: 0.EMMANUEL M0RANDINI
DÍexo¡ 5eneral

MISMO SE REFIERE A IODOS LOS SUSCRITOS A TERIORMENTE POR LAS PARÍES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

BA/Ct'Pt'IHt{',NP(x)t 0l?Ll])-Al!1205 I 2

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA A VERACIDAD OE LAS DECTARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C,/C¿sp, 88, se encuen-
tra inscr¡ta con el no de registro OV-0052, en el Re8istro Especial de l\,,lediadores de SeBUros, Corredores de Seguros y Altos CaBos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones oportunas puede dirig¡rse a la
,¡veb www.dgsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castell¿na, 44 28046 Madrid,

Telf.91 339 70 00 Fa¡ 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de CÉdito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Cédito posee una part¡cipación del 100 por 100 en el capital

social de Caja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de N4ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departame¡to de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamacióñ por núestro servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en APolosí,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civ¡l aseguradora con la compañia Zurich y capacidad fir¡anciera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Oper¿dor de Banca-Seguros V¡nculado, SLu le ¡nforma de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póli2a

de segLrros formalízada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngeníeros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, l¿s person¿s que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a traves de escrito, sus derechos de

acceso, rectific¿ción, cancelación y oposición en rel¿ción con el trat¿miento de sus datos, asi como el de revoc¿ción del consentimiento para

la ces¡ón de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo- Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiar¡os, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía ase8uradora corespondientei en su caso, para intermediar

entre esta y los afectadosi p¿ra darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales sinieskos que se produzcan.

Caja lngenieros operador de Eanca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estad,sticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle anformación de carácter

coñercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autori2ando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a coñunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caj¿-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En c¿so de que no quier¿

que sus datos sean tratados a los efectos descr¡tos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla E

No obstante lo anter¡or, el titular podrá inici¿r en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-SeBUros

Vínculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supüesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativ¿

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, operador de B¿nca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesar¡as para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. oeclara que ha informado y solicitado el consentimiento a las peEonas rísicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

peEonales serán tratadog en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obliSado a realizar activ¡dades de ñediación de seguros exclusi-

vamente con una o var¡as entidades de seguros y que ro hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le ¡nformamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se f¿c¡lita con la finalidad de contratar un seguro y flo cualquier otro producto que pudie¡a

comercializar Caja de Cédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sollc¡tada e lnformaclón al cl¡Gnte.

. DATOS TOMAdOI: I\¡ANUEL VARGAS SOLANAS

- Nombre representante (en caso de personas jurldicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones plante¿dasr El detallado en la sol¡citud.

- Descripciór del riesgo: El detallado en la sol¡citud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha real¡zado sigu¡endo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de iulio, de

Mediac¡ón de Seguros y Rease8uros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con Ias instrucciones del torÍador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de l7 de julio, de Mediación de Seguros y Reas€guros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

ElTitular El Operador de Banca-seturos
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